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1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros
 al iniciar o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito
 (entrada y salida) sólo abonarán uno de estos
 conceptos:
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  1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,37 euros
  1.1.2. Resto autobuses 0,85 euros
 1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior: 
  1.2.1. Cualquier servicio 2,10 euros
2. Por utilización por los viajeros de los servicios
 generales de Estación con cargo a aquellos que
 salen o rinden viaje en la Estación:
 2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
  2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,10 euros
  2.1.2. Resto de viajeros 0,18 euros
 2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
  2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,22 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas 
por los conceptos que les sean imputables, aquellos viajeros que se 
encuentren en tránsito. 

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá hacerse 
simultáneamente a la venta del billete en el que se hará constar el 
concepto «Servicio Estación de Autobuses» con su correspondiente 
tarifa, con independencia de la del Servicio Regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna automática:
-erbil euq al áres afirat al ,aíd led saroh 42 sal anoicnuf euq odaD  

mente establezca su explotador, siempre que se preste también 
el servicio de consigna «manual». En caso contrario, la tarifa será 
la que a continuación se expresa para el servicio manual de con-
signa.

4. Por utilización de los servicios de consigna manual:
 4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg 0,19 euros
 4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,25 euros
 4.3. Por cada día de demora 0,36 euros
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 transporte ni seguros de la mercancía): 
 5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en equipaje
 y encargos sin incluir el precio del transporte 4,51 euros
 5.2. Mínimo de percepción 0,75 euros

6. Por alquiler de la zona de taquillas: 
 6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/mes 180,30 euros 

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del 
usuario. 

7. Servicio de aparcamiento de autobuses: 
 7.1. De 08,00 a 22,00 horas, por cada hora 0,83 euros
 7.2.  Aparcamiento de un autobús de servicio
  regular permanente de uso general desde
  las 22,00 horas a las 08,00 horas del día
  siguiente, sin fraccionamiento
  por razón de tiempo dentro del indicado 5,00 euros
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  servicio regular permanente de viajeros (siempre
  que la capacidad de la Estación lo permita)
  desde las 22,00 horas a las 08,00 horas
  del día siguiente sin fraccionamiento por
  razón de tiempo dentro del indicado 5,00 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor, una vez publicadas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de enero 
de 2010. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 18 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1877/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 26 de noviembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2009, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE 
SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA  DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO 
NÚM. 1877/09, INTERPUESTO POR DON MANUEL JOSÉ GAR-

CÍA MARTÍN, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
núm. 1877/09, interpuesto por don Manuel José García Mar-
tín contra la inactividad de la Administración en la ejecución 
del acto firme estimatorio por silencio positivo del recurso de 
alzada de fecha 16 de julio de 2009, interpuesto a su vez con-
tra la desestimación por silencio negativo del recibimiento a 
prueba interesado en escrito de alegaciones de fecha 15 de 
abril de 2009 presentado contra la Resolución de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional, por la que se 
aprueban las listas provisionales de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición de Facultativos Especialistas de 
Área, de la especialidad de Oftalmología.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 26 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1877/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 


